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ORDENANZA Nº 11252

Artículo 1º .- Modifícase el artículo 4º de la Ordenanza 10570, el que quedará redactado de la siguiente
forma:

“Artículo 4º .- El excedente financiero que resulte de la ejecución de las obras enumeradas en el Anexo
I,  estará  afectado  a  la realización de  un plan de  obras  adicional que  proyectará  el Departamento
Ejecutivo y será aprobado por el Honorable Concejo Deliberante, y que se especifica en el Anexo II.”

Artículo 2º .- Incorpórase a la Ordenanza 10570 el Anexo II que a continuación se detalla:

“ANEXO II
1. Programa de Recuperación Barrial.”

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.
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